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Ciudad de México, a veintisiete de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Minis~ro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente __ de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:. . ·, , . '· . ' · ' 

\ Constancia Número de re istro 
Escrito de Alejandra Palacios PrietC?, Comisionada Presiden.ta 
de la Comisiórf Federal de Com etenciá Económica. · ·' 

2914 

Documental recibida el veinticÚatro. de .enero del. año en. curso n la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspo'nde·n~~ade esteAlto Tribunal. Conste . 

. ·. .· ._> . ' ' ¡ : \ ; ,¡·.· ~~ \ •• ,, •• • ' '. •• 

Ciud~d de México, a veintisiete de 'enero de dos mil vein e. 

Con el eSCrito d~ cu~ri;/iór~;~~ey r~gí~treSEl ;I exQehte relativo al 
recurso de reclamación que hace.·valer ia Comisionada Presidenta de la 
Comisión Federal de Cornpeten.cia:"Económlca,·:.~ personalidad tiene 
reconocida en el expedienté principal,; en Contra de~erdo· de· dieciséis de 
enero de . dos· mil veinte, · didádo. por .la Ministra instructora Yasmín 
Esquivel ~ossa, .me~iante el cual negó la ·f12~ cautel.ar solicitada en la 
controversia const1tuc1onal ·2/2020. ' · · · .. ·. ·~ · · 

.,~~ • 1 1'' J " ' • ' ...... • ), • 

Con funqamento en l?_s artículOs 1 Ofk~?ción 11, 11,' párrafos primero y 
segundo2, 31 3, 51, fracc1on. IV4 y., 52~~ la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo ·105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a·sí corno. 305~ '1ie.1 Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria.·e~inos del artículo 17 de la citada.ley; 

1Le Re lamentaría de las Fracciones el Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ). 
2Artículo 11. El actor, el demand~y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los. funcionarios qu 'términos de las normas que· los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se pr umirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo, anterio~; sin'~embargo/ ·por. medio de oficio podrán acreditarse delegados para q'ue ·hagán 
promociones, Concurran· a las audiencias· y en ellas' rindan pruebas, formulen 'alegatos·y promueván los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar dé plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
4Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: ( ... ). 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; 
( ... ). ' 

5Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco dias y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
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se admite· a t~ámite el rec:urso de reclaimaición c1ue lhace valer· asimismo 
' ' se le tiene rei\erando dele~Jados, domicilio p9ra oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad y las pruebas documentales 1 que a:compañó al escrito de 
demanda de 1,a controv,ersia constitucional ;u2020, así como la instnumental 
ele actuaciones y la presunciona1I en su doble 1 aspec1to, legal y hurnan'o. 

1 

!Por o1tra parte, con apoyo en el artrculo S38 ele la ley reglamentairia de la 
~aite:ria,_ ~~rrase traslado a las demás pa1i13s¡ con copia simpie~ del escr:ito de 
1nb~rpos1c1on del recurso, del auto 11mpug¡nado y de la constancia de 
notificación n:ispectiva, para que dent1"0 dlel¡ plazC) de cinco días hinlbiles, 
contados a partir del siguiemte al en que surtp efectos la notificación de E~ste 
acuerdo, manifiesten 110 tjUIEl! í:l Sll.B dh~r1~tcho convenga. 

' ' 1 

i 
En relación con lo determinado por el f11eno de este Alto TribLrnal, en 

su s1:isión privada clE~ onc12! de marzo del aiio en curso9, no c3s el caso dar 
vista a la Cdns~j1ería .Jurí'dica del Gobierno Federal, dado que! e! Poder 

~ Ej~~c~tivo tiene 1:11 carácter dei, autoridad ~emandada en el expediente 
~ prmc1pal. , 

' 

A efecto: de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 
ce1iificada de, las constancias necesa1rias que obran en el 1expediente del 
ipe:icl,ente de; suspensión de la controversia constitucional 212iq:20, sin 
perjuicio de que al momemto de resolver ~e ten~1an a la vista todas las 
constancias y anexos clE~ dicho asunto, al cual debe agregars1e copia 
certificada deieste proveído para los efü~ctos? que haya lugar. 

,De ccmfqrmidad con los artículos 14, frpcción 11 10, de la Ley ()rr:1ánica 
del Poder .Juc,licial de la Fe~deración y B1, párrafo primero11

, del Ref~lamento 
Interior de es,te Alto Tribunal, 1:11rn1ese! E!ste; expr.!dieni:1e ********** 

1 de conformidad con el registro que al 

1 1 " ' 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del pmsente Títultj, las controversias constitucionales y las 

1
acciones de inconstitucionalidad a que se 

refiEiren las fra1ccioryes 1 11 11 del artículo 105 ele la Constitución ~olltica de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta d43 disposición expresa, se estar;á a las prevenciones del <;;ódigo Federal de ProcEidimientos Civiles. 
ªArtículo 53. El recurso ele reclamación se promoverá ante el Presidenhi de la Suprema Corte,de Justicia 
de la Nación, quierj correrá traslado a las demás partes para qÜe dentro del plazo de cinco dlas aleguen lo 
que a su derecho qonvenga. Transcurrido este último plazo, eliPresidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Mación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que. elabore el proyecto de 
resolución que deb~ someterse al Tribunal Pleno. i 

9Comunicado a esta Sección de Trámite rnediantH oficio númdro SGA/MFEN/237/2019, de oncE~ ele marzo 
de dos mil die~cinueve, suscrito por el Si:::cretario Genmal de 4cuerdos, en los términos siguientes: "Hago 
de su conocimiento que en sesic>n privada celebrada el día .de, hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista 
en los asuntos re{ativos a /éls contro11•ersías constitucionales, acci<>nes <Cfo inc1onstitucicmalidad, en 
los recursos deducidos die esos expedfont19s, aa;19'1n.ás d~ /os juic;os sobre cumplimi~~11to de /os 
conivE!.níos d~! coÓrdin.aci6n ffacal', tanto ¡:¡ la Fisci11ía General de la República como al C1onsejero 
Jurídico del Gobiérno J=i~deral'." ' 
1 ºL~w OrgániC'JI del PoclEJ·r Judicial ele la Federación, , 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suwema Cqrte de . .Justicia: ( ... ). 
11. Tramitar los as

1

untos de! la competencia del Ple
1

no de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ). 
11 R1~glamentc1 ln1:e1rior die la Suprema Corte de Justicia de la Nación · 
Artículo 81. Los a~untos de la competencia, de la: Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, ~or conducto de la Subsecretarr~ Ge!neral, siguiendo rigurosamEmte el orden de su 
designación y el ~ronológico de presentación de cada tip,o de expedientes que se ern;uentren en 
condicion.es. d1::: ser 1envia1clos a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el proced1m1ento. ( ... ). 1 ~ • . 
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efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del 
recurso. 

Finalmente, atento a lo dispuesto en el artículo 28712 

del Código Federal .de Procedimientos Civiles, hágase la 
certificación de' los días en que transcurre el plazo 
otorgado ery est_e proveído. 

Notifíquese. ·. .' , ,.'r 

Lo proveyó· y firma el \IVÍi_ni,st~o. Arturo Zald_ívar Lelo de Larrea, 
Presidente ·dé la Suprelna:~Corte· de: Justicia de' la Nación, quien actúa 
con Carmina Cortés .Rodrí~fuez, .. Secretaria ·de ,1a Sección de Trámite de 
Controversias Constitució'nales y:9e''Ji\cciones de .. lnconstitucionalidad de la 
Subsecr~taría General de A_~.u~~~1~::p~ .Alto .Tripun~l,Je da fe. 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de enero de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 17/2020-CA, derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constit cional 2/2020, promovido por la Comisión Federal de Competencia 
Económica. Conste. 

G 1 

12Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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